
 

 

 

ADENDA No. 3 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 010 DE 2022 cuyo objeto es: “Realizar diagnósticos, estudios, diseños, 

permisos, trámites y obtención de licencias para construir Centros Sacúdete”. 

El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Fondo Colombia en 

Paz, de conformidad con lo previsto en los numerales 9.4.3. (“Saneamiento del proceso de selección”) y 9.4.11. 

(“Adendas”) del Manual de Contratación del FCP, con el fin de garantizar la selección objetiva dentro del 

proceso, procede a modificar los siguientes apartes del Análisis Preliminar así: 

1. Modificar del Análisis Preliminar eliminando el aparte que hace referencia al amparo de Estabilidad y Calidad 

de la Obra del numeral 7.8. ANÁLISIS DE LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS PARA AMPARAR LOS 

PERJUICIOS POR INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO establecido en el capítulo VII del Análisis Preliminar, 

el que quedará así: 

7.8. ANÁLISIS DE LA EXIGENCIA DE GARANTÍAS PARA AMPARAR LOS PERJUICIOS POR 
INCUMPLIMIENTO DEL CONTRATO  
 
Con ocasión de la celebración y ejecución del Contrato, objeto del presente proceso de contratación, y 
del estudio de necesidad efectuado y la previsión de los posibles riesgos en la ejecución del mismo, se 
determinó la necesidad que el contratista seleccionado, constituya una garantía, que podrá consistir en 
una póliza de seguro expedida por una compañía de seguros legalmente constituida en Colombia, 
correspondiente a póliza de cumplimiento a favor de entidades particulares; que contenga como mínimo 
los siguientes amparos, de acuerdo con lo establecido en el Manual de Contratación del FCP:  

 
 

AMPARO VALOR VIGENCIA 

Cumplimiento 20% del valor del contrato Plazo de ejecución del 
contrato y 1 año más 

Estabilidad y Calidad de la 
Obra 

20% del valor del contrato 5 años a partir del recibo a 
satisfacción de la obra 

Salarios, prestaciones 
sociales e indemnizaciones 
laborales 

5% del valor del contrato Plazo de ejecución del 
contrato y 3 años más 

Calidad del Servicio y/o bien 20% del valor del contrato Plazo de ejecución del 
contrato y 1 año más 

Responsabilidad 
Extracontractual 

25% del valor del contrato Plazo de ejecución del 
contrato. 

 
• Asegurado/beneficiario cuando se trate de póliza de seguro: será FIDEICOMISOS 

PATRIMONIOS AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -PATRIMONIO 
AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ, NIT 830.053.105-3. 

• Beneficiario, cuando se trate de garantía bancaria: será FIDEICOMISOS PATRIMONIOS 
AUTONOMOS FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -PATRIMONIO AUTONOMO FONDO 
COLOMBIA EN PAZ, NIT 830.053.105-3. 

• Tomador/Afianzado: la garantía deberá tomarse con el nombre del Contratista como figura en el 
documento de identidad o certificado de existencia representación legal.  
 

NOTA 1: La póliza deberá entregarse con el recibo de pago de la prima o su equivalente, así como con 
las condiciones generales de la misma, el PA-FCP aprobará las pólizas si las encuentra ajustadas a lo 



 

 

exigido, en caso contrario, requerirá al CONTRATISTA para que dentro del plazo que le señale, haga 
las modificaciones y aclaraciones necesarias.  
 
NOTA 2: Si el proponente no presenta las pólizas requeridas para el perfeccionamiento del contrato 
dentro del tiempo establecido y con el lleno de los requisitos, se aplicará el procedimiento establecido 
en el numeral 9.5.1.6. del Manual de contratación del PA-FCP. 
 
NOTA 3: El amparo de salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales, se constituirá 
siempre y cuando el contratista seleccionado tenga la obligación legal en Colombia de realizarlo 
teniendo en cuenta si tiene personal a cargo. 

 

Dado en Bogotá D.C., a los siete (07) días del mes de abril de dos mil veintidós (2022). 
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